
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LABORATORIOS BAXTER S.A. 

DEMANDADO ALIANZA MEDELLÍN ANTIOQUIA EPS S.A.S. 

RADICADO 05001 31 03 009-2017-00258-00 

ASUNTO NO TOMA NOTA EMBARGO REMANENTES. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se solicita embargo de remantes. Tal petición efectuada por el Juzgado Décimo Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín, para el proceso de su conocimiento bajo radicado 

05001 31 03 010 2021 00240 00 promovido por IPS Universitaria contra Alianza 

Medellín Antioquia EPS S.A.S, y comunicado a esta judicatura por oficio No.759 del 31 

de agosto del año que avanza1, no es atendible, por cuanto con anterioridad, 

mediante providencia de la diada 22 de febrero de 2019, el proceso terminó por 

transacción y se ordenó levantar las cautelas2. Ofíciese en tal sentido. 

 

Ejecutado el presente auto, procédase nuevamente al archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
D.CH. 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.02. 
2 Archivo digital No.01. 


